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PRIMARIA
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U LTIMA EXPERIENCIA LABORAL
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Dirección, ciudad: e&U.E 44 ü 5,,-l t- # ql - B I
Apto-Casa:

Tel ,ua3qq3'731 - 3 15 4 t 03400

: r' i (aral o O ru b e I t o O rotrnat l. t'o uw

Nom

5 Ú ESTAD9CtVtL:'1i'i)r1.rt,4¡lfi

CUALES:

& {-

NOMBRE DE LA EMPRESA:'f Lti r;l ¡"- '! { t' tt' h llk ''i 
' 
r'L }r

Cargo ocupado: {;-¡¡t;",: í'í li- - "ll:.1r..¡T( l-t../ ti tü

Táreas realizados:

EXPERIENCIA LABORAL COMO CONDUCTOR DE
SERVICIO PUBLICO
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NOMBRE DE LA EMPRESA: L-O6¡ J11L.A P PT K &
(ANEXAR CERTTFTCAC¡ON

REFERENCIAS PERSONALE§

Nombre: U Ll u,: {n< ¡l*t A-ú c*4

Parentesco: ktqrc A

Ocupación /^Jl]ttrr t.^r ñr'É-Á-r l?

rerérono 3 lt SVg 3 ?# 6

ulran§&Íon*,aai¿ ü ff',¿1t I ' |-om

Nombre: A? ul ¡ni ¡t'zi lt'ft. i fl É.{ I J

Parentesc o: Ail I 6 A

€/"PLür+.§4"

Tetéfono 3 I 1", 5 * "f E Z" 2 fi .

7-*u¡ ü,,1 Lt,1 ¡vt t,s i * C ii Ü,4¡tl ,:t I | ?*42 r,4

REFERENCIAS FAMILIARES

Nombre: kt k#¿ t* D€e P t t i-L 8{ Lln

Parentesco: !L¡; P:'¡¿ * * rl'

l-l* o rY"&-

rcterono 3l4463Í.3*4 1

Nombre: M{6u€L #-ü6€"L é-t7,r*

Parentesco: f €Á n*{,Ú

Ocupación ! N () .€tJ t €&é ¡ i,,t ü-) ,§ Í e-t *fl,

rerérono J I CI § 7 L¡ Ü :i b.§
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OTROS CURSOS

TURISMO
ATENC¡ON AL CLIENTE
ESCNNA

OTROS:' N€{frü t€A M i-ÚPorr¿t§

- ¡-r¡+N tJ ü / ú¿rA L fr O@Pf f
t §t N * )

f+nus J

GLOBAL SERVIGE LOGI§TIC§ §.A.S
SERVICIOS EN TRANSPORIES ,TURlsMo,

CORPORANVOS Y LOGISTICOS

DATOS PARA EL PROPIETARIO DEL VEHICULO

NOMBRE: ffÜ I t tÜ €"N p-t ytr .lA L* *t **: c-l

EDAD:44
ESTADO CIVIL: UN t oü ¿ t fi É-f
DIREGCION: c¿¿ ,3,+ * ga 6 - z tt ,ffi sez§
TELEFONO: 3 ttgg ?veg
EMAIL: =lu l¡¿¡¡ra lq naa k €, 'e m ", l- eotl
PLACAS DEL VEHICULO: 5,r*- 8oZ.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINI\RIO
No.169516201

WEB

1 2:05:1 B

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 21 de junio del2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) RICARDO BELLO CAN/ACHO identificado(a) con Cédula de ciudadanÍa nümero 79435634:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedic¡ón y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecede¡tes, se certif¡carán todas Ias
anotaciones que figuren en el registro. (ArtÍculo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de ¡nvest¡dura y de las condenas profer¡das contra servidores, ex servidores públicos y part¡culares que desempeñen funciones públicas en
ejerc¡c¡o de la acciÓn de repetición o llamam¡ento en garantía. Este documento tiene efectos para accederal sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autor¡dades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar ta información
que presente el aspirante en Ia página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

, .t-./l ^, 1.,
! j+¡' l

lt
MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

A.TENCIÓN :
,ESTE 

CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LA§ HOJA§,

División Centro de Atención al Público (CAP)

Linea gratuita 01 800091031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 1 5 - 60 PiscJ 1 ; Pbx 5878750 exr. '1 3105: Bogotá D.C.

www.procu raciuria. gov.co



Fersonerfa
de tsogotá, D. t"

cERTtFtcADo oRDrNARro vin wre
No.4655221

Bogotá D.C.,21 de Junio de 2021 - 12:08 pm

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIO§
LA PERSoNEníR oe eocorÁ, o.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e lnhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a) ELBER TORRES GUIZA, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: SETENTA y NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS de BOGOTA D.C.

79435632

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTE§

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene
Ias anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5)
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedenles, se
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro" (Articulo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, const¡tuye
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las
Resoluciones Nos.328 del 27 dejunio de 2002,042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la
Personería de Bogotá D.C"

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con ia expedida por la Frocuraduría Generai de la
Nación"

El presente eertificado tiene vigencia cle tres (3) meses a partir de ia fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WII-LIAM JAVIER T/URCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Juridica

Este Certificado ha sido generado a través de la página wetr www.personeriabogola.gov-cc" Para ver¡f¡car su validez comuniquese con ia personeria
de Bogotá D.C.

Cra" 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para ia autent¡cidad del documento es: 6_KHFBI_0812
Link de verificac¡ón -> http:ilwww.personeriabogotá.gov.colantecedentes-discipl¡narios


